
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 
 

Calarcá, Quindío. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2023-00207-00 

Interlocutorio: 1606 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO AGUDELO RIVERA  
DEMANDADO:  JAIME RAMIRO BUITRAGO ARBELAEZ 
ASUNTO:  REQUERIMIENTO PREVIO MEDIDA CAUTELAR 

 
Previo a decretar la medida solicitada sobre el vehículo motocicleta que se 
denuncia como propiedad del demandado JAIME RAMIRO BUITRAGO ARBELAEZ, 
se requiere a la parte demandante a fin de que informe la placa del rodante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
       
  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 104 

DEL 28 DE JULIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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